
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 116/2013 

á, 6 de marzo de 2013 

El Oficio "Secretaría General No. 98/2013 del 23 de e/lero de 2013" recibido en Secretnrín del 
H. Concejo Municipnl el18 de febrero de 2013, e11 cumplimiento riel Art. 12° numeralll ) de la 
Ley de Municipalidades 2028, se remite a conocimiento y consideración del H. Concejo 
Municipnl el Contrato de la Secretaria de Pnrques Jnrrlines y Obms para Equipnmiento Socinl 
N" 01/2073, referellte rz la "CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL ÁREA VERDE 
EN LA U.V. 240, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a 
EMPRESA H. A. CONSULTORÍA Y SERVICIOS. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Admillistrati·ua N° 779/2012, de 08 de Nm,ientbre de 2012, el lng. 
Percy Fern(mdez Afiez, Alcrzlde del Gobierno Mwliciprzl AutÓJWIIW de In Ciudad de Santa 
Cruz de ln Sierra, resuel-ue, "Por cuestiones de asegurnr la ejecuCÍÓil y finalización de las obrrzs 
en la Gestión 2012 y 2013, se mdoriza el inicio riel proceso de contrrztacióll bajo In modnlidnd de 
Apoyo Nacional a lrz Producción y Ernpleo, przm la obrrz "Constmcción de Cerrrzrniento del 
Área Verde en la UV. 240, de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", y la inscripcíóll en el 
Programn Allual de Contmtaciones (PA C). Se establece que la obm "Construcción de 
Cerramiento del Área Verde en ln UV. 240, de la Ciudad rle Snnta Cruz rle In Sierra", tiene Ull 
presupuesto total a ser i1ruertido, por pnrte de la Secretnría de Pnrques, jnrdi11es y Obrns Para 
Equipamiento Social, Setecientos Ocho Mil Seiscielltos Cuarenta y Cinco 20/100 Boliuinnos 
(Bs. 708.645,20.-), de los cunles Ciento Cuarenta Mil 00/100 Boliviallos (Bs. 140.000,00.-) 

equi .. ualente al19,75% estn progmmado para la presente Gestión 2012; y, Quinie11tos Sesentn y 
Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco 20/100 Boliz,úmos (Bs. 568.645,20) equiz,alente nl 
80,25% la cual está progrnrnado pam la Gestió11 2013. 

Que, en fecha 20 de noviembre de 2012, se publico en el S ICOES ln contmtación 
"CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL ÁREA VERDE EN LA U. V. 240, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ADJUDICADOS A LA "EMPRESA 
H.A. CONSULTORÍA Y SERVICIOS". CUCE 12-1701-00-350675-1-1. 

Que, cursa In CertÍ;ficrzción Presupuestaria No. 201200020, Prevelltá'O N° 00037 de 
13/02/2012, Fuente 41 (Trnnsferencia TGN), Organismo 113 (TGN-lmpuestos
Copnrticipacióll Tributarin), Prog. St Proy. 0026, Act. 000, Obj. Gasto 42310 

(Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Público) por el únporte de Bs. 140.000.00.

(Ciento Cuarentn Mil 00/100 Boliz,icmos) y Certificncióll Presupuestarin No. 201300003, 

Prevwtivo N" 00038 de 13/02/2012, Fuellte 41 (Transferencia TGN), Organismo 113 

(TGN-I111puestos- Coparticipacióll Tributnrin), Prog. 51, Proy. 0026, Act. 000, Obj. Gasto 
4231 O (Construcciones y Mejoms rle Bienes de Dominio Público) por el importe rle Bs. 
516.242,96,00.- (Quinielltos Dieciséis Mil Doscientos Cuarenta y Dos 96/100 

BOLIVIANOS). 

Que, cursa Informe de Com. Cal�f N" 45/2012 de fecha O 7 de dicie lllbre de 2012, el que indim: 
En base a ln re'l'isión y calificación de las propuestas téc11icas, legal y administrativas, 
presentadas e11 la propuestn, la comisión cnlificadorn Recomiendn In Adjudicacióll referente nl 
"CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL ÁREA VERDE EN LA UV. 240 DE LA 

CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" n la Empresa: EMPRESA H. � A 
CONSULTORÍA Y SERVICIOS Representnrlo por el Sr. Haroldo Alvis Cuellnr, co11 wt 
propuesta económica rle Bs. 656.242,96 (Seiscientos Cincuenta y Seis Mil, doscientos Cuarenta 
y Dos 96/100 Bolivia11os) por obtener el Mayor Puntaje, el proyecto teJZdrá Ull plazo rle 1 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

díns calendnrio 11 partir de emitido la orden de proceder pre11in aprobación del H. Concejo 
Municipal. 

Que, mediante Resolución de Adjudicación SEPES ANPE N° 58/2012, de fecha 1 7  de 
diciembre de 2012, firmada por Sr. Luis Ernesto Cuellnr, Responsable del Proceso de 
Contratación, la que en su parte resolutiva establece: "De conformidad al Art. 38, p11rágrnfo 
lll, inciso e) e inciso e), del Decreto Supre111o 0181, se proceden ADJUDICAR n la EMPRESA 
H. A. CONSULTORIA Y SERVICIOS, Representada legalmente por el Sr. Haroldo AZ.uis 
Cuellar, con una propuesta econó111ica de Bs. 656.242,96 (Seiscientos Cilzcuenta y Seis Mil 
Doscientos Cuarenta y Dos 96/100 Boli1'irmos) por obte11er el MAYOR PUNTAJE, el proyecto 
tendrrí wz plazo de ejecució11 de 160 días cnlendarios, Queda!l encomendados del cumplimiento 
y ejecución de la prese11 te Resol uClón el Equipo de Con tmtacio11es de la Secretaría de Parques, 
Jardines y Obras Para Equipamie11to Social". 

Que, cursa informe SEPES OPTO. JUR. INF. N° 01/2013, de fecha 03 de enero de 2013, 

referente a la conformidad de la docume11tación presentada por la empresa ndjudicada. 

Que, el presellte proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción 
y Empleo, Convocatoria Pública NncioJLn! N° 45/2012, referente a In "Collstruccióll de 

Cerramiento del Áren Verde en la UV. 240, de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra", con 
CUCE: 12-1 701-00-3506 75-1-t Primera Convocatoria por el Monto de Bs. 656.242,96.

(Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Cuarent11 y Dos 96/100 Bolivia11os ),ha cumplido 
co11 todos los requisitos y procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Sen,icios (NBSABS), aprobadas Juedia11te Decreto Suprerno N° 
0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 
01/2013, puesto en co!lsidernción del H. Concejo Municipal, se enmarca en el Modelo i11sertado 
en el Docwnento Base de Co11tratación de manera previa 11 la Publicación en el SICOES, 
co11trnto a suscribirse e11tre el I11g. Percy Femández Añez, H. Alcalde Municipal, ln Secretaria 
de Parques, Jardines y Obras para Equipamiento Social Arq. Angélim Sosa de Pero11ic con el 
representante legal de la empresa adjudicnda. 

Que, por mand11to de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de In Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernn111entnles - SAFCO y en atención al Principio de Bue11a 
Fe Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo No 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividndes realizadas por todo sen,idor público en el citado proceso de co11tmtación, en ese 
sentirlo corresponde señalar que dichos actos tie��en la ·ualidez que las normas legales aplicnbles 
pam las contrntaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legífilllas atribuciones que le 
confiemz la Constitución Política del Estndo, la Ley de Mwzicipnlidndes y demás 11ormns 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 6 de 1/larzo de 2013, dicta la siguiente: 

R E S OLU CI O N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltrato de la Secretaria de Parques Jardi11es y Obras 
para Equipnmiento Socinl No 01/2013 "CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO DEL 
ÁREA VERDE EN LA UV. 240, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIER �RA' 
por el Monto de Bs. 656.242,96 (Seiscientos Cincuentn y Seis Mil Doscientos Cuarenta yo ' 
96/100 Bohuimzos), adjudicado a la EMPRESA H. A. CONSULTORIA Y SERVICI , , 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

representada legalmente por el Sr. Haroldo Cuellar AZ.uis, con un plazo de ejecución de la obra 
de (160) días cnle/l(larios, a partir de elllitida la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se i11struye el debido culllplímiento de lo establecido en el Artículo 2JO 

i11ciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cumplinLie1Lto 
de la presente Resolución Municipal. 

Sr. 

e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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